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El apoderado judicial de la accionante Gloria Patricia Carmona Barrientos, 

a través de escrito allegado el pasado 12 de febrero del año en curso, 

solicita se inicie el incidente de desacato en contra de la FIDUPREVISORA 

S.A. y la Secretaría de Educación de Medellín, por incumplimiento al fallo 

de tutela proferido el pasado 10 de diciembre de 2020. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27  del Decreto 2651 de 

1991, inciso segundo del Decreto 2591 de 1.991, previamente  a darle 

trámite al incidente de desacato, ORDENA REQUERIR a María Cristina Gloria 

Inés Cortés Arango en calidad de Presidenta de la Fiduprevisora S.A., o a 

quien haga sus veces, así como a Alexandra Agudelo Ruiz como Secretaria 

de Educación de Medellín, o a quien haga sus veces, para que dentro de 

las dieciséis (16) horas siguientes a la notificación de este auto, cumplan o 

hagan cumplir  la sentencia antes referida, y/o abran el correspondiente  

procedimiento disciplinario contra la persona responsable del trámite,  y/o 

expongan las razones por las cuales no han acatado la orden impuesta, 

para lo cual se transcribe la parte resolutiva del fallo en mención:  

 

“PRIMERO.- CONCEDER la acción de tutela promovida,  por la señora GLORIA 

PATRICIA CARMONA BARRIENTOS, identificada con C.C N° 43.307.790, frente a la 

FIDUPREVISORA S.A. y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE MEDELLÍN, en el sentido de 

protegerle el derecho fundamental de PETICIÓN, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. SEGUNDO.- ORDENAR a la Representante 

Legal de FIDUPREVISORA S.A., o a quien haga las veces como tal, que dentro de 

las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, de 

respuesta clara, precisa y de fondo respecto de la petición elevada por la 

accionante el día 11 de julio de 2019, bajo el radicado número 201910251100 y a 

su vez frente al estudio remitido por la Secretaría de Educación, bajo el radicado 

No. 2019-PENS-784735. TERCERO.- ORDENAR a la Representante Legal de la 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE MEDELLÍN, o a quien haga las veces como tal, que 

una vez la FIDUPREVISORA S.A., cumpla con el trámite asignado a su competencia, 

emita igualmente un pronunciamiento oportuno y de fondo respecto de la 

solicitud impetrada por la tutelante, relacionada con el cumplimiento al fallo 

proferido por la Sala Cuarta de Oralidad del Tribunal Administrativo de Antioquia. 

NOTIFIQUESE… (FDO) JESÚS TIBERIO JARAMILLO ARBELÁEZ. Juez”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


